
 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 
Plaza Mayor, 1, Jaraíz de la Vera, CIF P1010700A,. 10400 (Cáceres). Tfno. 927460024. Fax: 927460008 

ANEXO I - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 
Nombre y Apellidos: _____________________________________________________ 

D.N.I: _______________________________________________________________ 

Teléfono 1: ____________________________________________________________  

Teléfono 2: ____________________________________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________ 

Domicilio:_____________________________________________________________ 

COMPARECE Y COMO MEJOR PROCEDA EXPONE:  

– Que enterado de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición, turno libre, de 1 PLAZA 

DE AUXILIAR ADMINISTRATATIVO del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, publicada en el Boletín Oficial del 

Estado, número ................, de fecha ..............................., cuyas BASES declara conocer y aceptar 

expresamente, MANIFIESTA: 

–Que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, referidos a la fecha 

de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, aportando la siguiente documentación: 

- Copia D.N.I. 

- Copia Titulación Académica requerida. 

- Justificante del abono de la tasa por derechos de examen o de la exención de pago. 

Por lo expuesto, se tenga por presentada esta instancia en tiempo y forma, SOLICITANDO ser admitido/a al 

referido proceso selectivo. 

(Protección de datos. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, se le informa que los datos de carácter 

personal facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de las competencias 

municipales en el procedimiento de selección y serán incorporados a los ficheros que conforman la base de 

datos del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General del Ayuntamiento) 

 
 

En ............................................., a día ........... de ............................. de 20…… 
 

Firmado: 



 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 
Plaza Mayor, 1, Jaraíz de la Vera, CIF P1010700A,. 10400 (Cáceres). Tfno. 927460024. Fax: 927460008 

 
ANEXO II - PROGRAMA DE MATERIAS 
 
 
PARTE GENERAL 
 

TEMA. 1.  La Constitución Española de 1978 (I): Estructura y contenido. Titulo Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

TEMA. 2.  La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. De las Cámaras. La Organización 
Territorial del Estado.  

 

TEMA. 3.  Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Estructura y contenido. Derechos, Deberes y 
Principios Rectores. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 

 

TEMA. 4.  La Unión Europea: origen, evolución y situación actual. Las Fuentes del Derecho 
comunitario. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos Internos. Las 
Instituciones Comunitarias: composición, funcionamiento y competencias. 

 

TEMA. 5.  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 
Consulta y participación de los trabajadores. 

 

TEMA. 6.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la Ley.  El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad: Principios generales. El principio de igualdad en el 
empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

 
 

TEMA. 7.  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (I): Disposiciones 
generales. El Municipio. Territorio y población. La organización. Las Competencias 
municipales. Regímenes Especiales. 

 

TEMA. 8.  El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y 
clases. El dominio público local: Concepto. Características. Adquisición. Utilización. 
Prerrogativas. Enajenación. Bienes patrimoniales locales. 

 

TEMA. 9.  Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el 
procedimiento, De la actividad de las Administraciones Públicas. 

 
 

TEMA. 10.  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. Ámbito subjetivo de aplicación. Transparencia de la actividad pública. Publicidad 
activa. Derecho de acceso a la información pública. 

 

TEMA. 11.  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones 
generales. Objeto y ámbito de aplicación Negocios y contratos excluidos. Contratos del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a una regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales.  Normas específicas de contratación pública en las 
Entidades Locales. 

 
 

TEMA. 12.  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de 
aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de 
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Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 
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la relación de servicio. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: 
Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. 

 

TEMA. 13.  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. 
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Promoción profesional y 
evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones 
administrativas. 

 
 

PARTE ESPECÍFICA 
 
 

TEMA. 1.  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (II): Disposiciones 
comunes a las Entidades locales: Régimen de funcionamiento. Relaciones 
interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. 

 

TEMA. 2.  El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre: Disposiciones Generales. 
Organización necesaria de los Entes Locales territoriales: del Municipio. Funcionamiento 
de los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales: funcionamiento del Pleno. 
funcionamiento de la Comisión de Gobierno. De la organización complementaria de las 
entidades locales territoriales. 

 
 

TEMA. 3.  El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales (III): Presupuesto y gasto público: De los 
presupuestos: Contenido y aprobación. De los créditos y sus modificaciones. Ejecución y 
Liquidación.  

 
 

TEMA. 4.  Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): De los actos administrativos, De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común. 

 
 

TEMA. 5.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones 
interadministrativas. 

 

TEMA. 6.  Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Disposiciones 
generales. Portales de internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes 
electrónicas. Procedimiento administrativo por medios electrónicos. Expediente 
administrativo electrónico. Archivo electrónico de documentos. De las relaciones y 
colaboración entre las Administraciones Públicas para el funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

 

TEMA. 7.  Ofimática: Windows 10. Microsoft Office 2019: Procesador de textos Word. Entorno y 
visualización. Gestión de documentos. Introducir y modificar datos e ilustraciones. 
Impresión y configuración de página. Presentación de datos: formato de caracteres, 
párrafos y páginas. Plantillas. Utilización de campos de combinación de correspondencia. 
Manejo de tablas. Formularios. Formulas.  Hoja de cálculo Excel. Entorno y visualización. 
Gestión de archivos. Introducir y modificar datos. Las hojas de cálculo: manejo de hojas, 
celdas, filas y columnas. Ordenación y filtro de datos. Introducción a fórmulas y funciones.  
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ANEXO III: DECLARACION RESPONSABLE 

 

Nombre y Apellidos: _____________________________________________________ 

D.N.I: __________________________________________________________ 

Teléfono 1: ____________________________________________________________  

Teléfono 2: ____________________________________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________ 

Domicilio:_____________________________________________________________ 

 

En relación con el nombramiento para la plaza de ___________________________  

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 No hallarme incurso/a en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad 
establecidos en la legislación vigente. 

 

 

En___________________,a_____________de_________________202___. 

Firma: 

 

 

 


